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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ROCA 

INTERNACIONAL 
NIT :900.594.402-0 

 
  

Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 
Reglamentario 2150 de 2017 – Decreto 1625 de 2016 

  

CERTIFICA 

Que ni la Fundación Roca Internacional con Nit. 900.594..402-0, su representante legal, ni 
los miembros de los órganos de dirección, ni sus fundadores en ejercicio de sus funciones 
y actividades ordinarias han sido declarados responsables penalmente por ningún delito 
contra la administración pública, el orden económico social ni contra el patrimonio 
económico, siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad para 
la comisión del delito, según consta en los certificados de antecedentes judiciales que se 
pueden consultar en la página https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ . 

Así mismo certifico que ni Fundación Roca Internacional con Nit. 900.594..402-0, su 
representante legal, ni los miembros de los órganos de dirección, ni sus fundadores han 
sido sancionados con la declaratoria de caducidad por contratos celebrados con entidades 
públicas, siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad para la 
comisión de la conducta. 

Dada en la ciudad de Bogotá, a los 15 días del mes de marzo de 2021 con destino a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

 

Lina María Salas Ramírez   
C.C. No. 52.251.883 
Representante Legal 
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 EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ROCA 
INTERNACIONAL 
NIT 900.594.402-0 

 

Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 5 del parágrafo 2 del artículo 364-5 
del Estatuto Tributario 

 

CERTIFICAN 

1. Que la Fundación Roca Internacional con Nit 900.594.402-0, durante el año gravable 
2020, no obtuvo ingresos brutos superiores a 3.500 UVT (COP 127.078.000 millones de 
pesos) 

 2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos directivos 
y gerenciales en la Fundación Roca Internacional con Nit 900.594.402-0, 
 
Cargos Principales        Nombre       Identificación 
 
 
Pdte. de la Junta Directiva            Lina María Salas Ramírez                           52.251.883 
Secretario    Daniel Francisco Aldana Salas              1.026.570.233 
Tesorero    Natalia Torres Ramírez                          1.032.452.221 
 
Cargos Suplentes 
 
 
Del presidente   Freddy Camilo Aldana Salas                  1.020.759.507 
Del tesorero    Freddy Camilo Aldana Montero                  80.422.703 
Del secretario    Gloria Montero de Aldana              38.227.587 
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3. Que las personas indicadas en el numeral anterior, no recibieron durante el año 2020 
remuneraciones de ningún tipo (salarios, compensaciones, comisiones, bonificaciones, 
etc). 

 La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá a los 15 días del mes de marzo 
de 2021 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

   

Lina María Salas Ramírez   
C.C. No. 52.251.883 
Representante Legal 
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